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REINO DE ESPAÑA 
 

Ref.: ASE- 3834 

CFC 05/2025 

 

CERTIFICADO VETERINARIO PARA LA EXPORTACIÓN DE CONEJOS DE COMPAÑÍA 
DESDE ESPAÑA A REPÚBLICA DE ARGENTINA  

 
 

 

Parte I: Descripción del animal  

I.1. Propietario / Responsable:  

 
Nombre:  
 
Dirección:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Адреса/ Address/ Cím   
                              
 Поштански код/ Postal code/ Irányítószám 

I.2. Número de Certificado:  I.2.a.  
 

 
Código postal: 
 

I.3.Autoridad Central Competente:  
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN  

Nº Tlf:  I.4. Autoridad Local Competente: 
 
 

I.5. Datos en destino:  
 
 

Dirección: 

 

 

Código postal: 
 
Nº Tlf: 
 

I.6. 

I.7. País de origen / Código ISO  
 
 

I.8.  I.9. País de destino / Código ISO  I.10. 

I.11. Medio de transporte: 
 

Avión           

Otro            

 

 

Identificación medio transporte: 

 
 
 

 

I.13. Lugar de carga   I.14. Fecha de salida  
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I.15. Países de tránsito. 
 
 
 
 

I.16.  

I.17 
  

I.18.  
 
 
 
 
 
 
 
 
  

I.19.  

I.20.  
 
 

I.21.  
 

I.22. 

I.23.  I.24.  

I.25. Animal certificado para:  

Animal de compañía: □       

I.26.  I.27. Para la importación o admisión en República Argentina. 

I.28. Identificación del/los conejo/s 
 
N.º de microchip (si procede)  Nombre Fecha de nacimiento 

(MM/DD/AAAA) 

Sexo  

 

Raza  

 

Capa  
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Parte II: Certificación  

II  Información Sanitaria  
 

El Veterinario Oficial abajo firmante, certifica que el/los animal/es descrito/s en este certificado cumple/n los 
siguientes requisitos sanitarios:  

 

1. El domicilio de procedencia donde se ha alojado al/los conejo/s en calidad de animal/es de compañía desde 
su nacimiento o al menos los últimos sesenta (60) días previos a su exportación está ubicado en España. El 
conejo/los conejos en calidad de animal/es de compañía tras las debidas averiguaciones y de acuerdo con 
declaración del propietario indicado en la casilla I.1. no ha entrado en contacto con conejos de granja ni 
silvestres. 

 

2. El/los conejo/s en calidad de animal/es de compañía debe/n cumplir un período de aislamiento de 
preexportación en el domicilio de procedencia, indicado en la casilla I.1 bajo supervisión de un profesional 
veterinario autorizado por la Autoridad Veterinaria de España, durante por lo menos treinta (30) días previos 
a la fecha programada de salida. 

 

3. Con respecto a la Enfermedad Hemorrágica del Conejo: 

 

3.1. .............................................................................................................................................. El/los conejo/s en 
calidad de animal/es de compañía no está/n vacunado/s contra la Enfermedad Hemorrágica del Conejo 
ni manifestó/manifestaron ningún signo clínico de la enfermedad en los cinco (5) días anteriores a la 
exportación.  

 

3.2. .............................................................................................................................................. El/los animal/es 
permaneció/permanecieron desde su nacimiento o durante, por lo menos, los sesenta (60) últimos días 
en el domicilio de procedencia, indicado en la casilla I.1.  

 

3.3. Durante el período de aislamiento citado en el punto II.2. ha/n sido sometido/s a una prueba de I-ELISA 
para la detección de anticuerpos contra la Enfermedad Hemorrágica del Conejo o de Reacción en 
Cadena de la Polimerasa (PCR), a partir de los quince (15) días de iniciado el aislamiento, en un 
laboratorio oficial u oficialmente reconocido por la Autoridad Veterinaria de España, con resultado 
negativo.  

 
 

N ºde microchip Fecha de la toma de 
muestras  

Prueba de 
laboratorio 

(indicar 
PCR/ELISA)  

Resultado de la 
prueba 

    

    

    

    

    

 

4. ................................................................................................................................................ Se ha aplicado al/los 
conejo/s en calidad de animal/es de compañía dos (2) tratamientos de amplio espectro para parásitos 
internos y externos con un intervalo de quince (15) días entre ellos durante el periodo de aislamiento 
preexportación indicado en el punto II.2.  

N ºde microchip Principio activo 
/ Nombre del 
medicamento  

Dosis Fecha del 
PRIMER 
tratamiento  

Fecha del 
SEGUNDO 
tratamiento 
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5. El/los conejo/s en calidad de animal/es de compañía ha/n sido examinado/s por un profesional veterinario 
autorizado por la Autoridad Veterinaria de España dentro de los cinco (5) días inmediatos anteriores a su 
embarque hacia la República Argentina, y se ha/n demostrado libre/s de parasitosis externas, de tumores 
palpables y/o visibles y de signos clínicos de enfermedades transmisibles, con especial referencia a 
Enfermedad Hemorrágica del Conejo, Tularemia y Mixomatosis. 

Notas: 

Parte 1: 
 
−Casilla I.7: Indicar nombre y el código del país. 

−Casilla I.11: Indíquese el número de vuelo. 
 
 
Parte II  
 

Nota 1  

El/los conejo/s en calidad de animal/es de compañía fue/ron transportado/s desde el domicilio de procedencia hasta el punto de 

ingreso en la República Argentina, en contenedores de primer uso o bien estos se encuentran lavados y desinfectados.  

 

Nota 2 

 

Durante su transporte el conejo en calidad de animal de compañía no mantuvo contacto con otros animales distintos a los de esta 

exportación, y se respetaron conceptos de bienestar animal equivalentes a los de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional.  

 

Nota 3  

 

Cuarentena. Operatoria. Liberación sanitaria. Se establecen las siguientes pautas con relación a la cuarentena: 

 

a. Una vez arribado a la REPÚBLICA ARGENTINA el/los conejo/s en calidad de animal/es de compañía debe/n ser 

sometido/s a un período de cuarentena posingreso en dependencias oficiales o en el domicilio de destino autorizado por 

el SENASA, en el cual no se presenten novedades sanitarias. 

b. En el lugar de cuarentena, el/los conejo/s debe/n ser mantenido/s en aislamiento por un período de tiempo que garantice 

la ausencia de riesgos de transmisión de enfermedades propias de la especie, lapso que no podrá ser menor a veintiún 

(21) días. 

c. En caso de existir constataciones clínicas-laboratoriales que desaconsejen, desde el punto de vista sanitario, la admisión 

del animal a la REPÚBLICA ARGENTINA, es de aplicación lo dispuesto en la mencionada Resolución N° 1.354/94, en 

cuanto a su destrucción sin derecho a indemnización alguna. 

d. Cuando las constataciones detalladas precedentemente ocurrieran con un conejo respecto del cual exista la posibilidad 

técnica y operativa de aplicar otras medidas, en razón de su importancia para la conservación de especies amenazadas o 

por razones de índole afectivo-humanitario, el SENASA, luego de un exhaustivo análisis de riesgo, puede optar por la no 

destrucción del/los ejemplares/es afectado/s, corriendo por cuenta del importador todos los gastos que originara esta 

operatoria. 

  

Nota 4 

 

El/los conejo/s en calidad de animal/es de compañía irá/n además acompañado/s de una declaración jurada del propietario o 

responsable del conejo en calidad de animal de compañía de acuerdo con el Anexo I descargable en el siguiente enlace: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/314255/20240919. 

 

Este certificado es válido para un máximo de 5 conejos por propietario en calidad de animales sin fines comerciales, conforme 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/314255/20240919
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al Artículo 4° de la Resolución N° 1110/24, siempre que cada uno de ellos cumplimente las pruebas establecidas en los 
requisitos sanitarios correspondientes.  

 

Este certificado tiene una validez de diez (10) días naturales (corridos) contados a partir de la fecha de su emisión.  

 

      

La firma ha de ser de colores diferentes al del impreso. La misma norma se aplica al sello o cualquier otra marca de agua. 
 
 
 
 

Veterinario Oficial:  

 

Nombre (en mayúsculas):  

 

Cualificación y título:  

                                                                                                                                                                                                              

Lugar y Fecha:                                                                                  Firma:  
 
 

Sello:  
 
 
 
 
 

 

 
 
 


